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INFORME A ADJUNTAR PARA 
AQUELLAS INSTALACIONES QUE 

SUPEREN LOS 100 kW DE POTENCIA 
 
 
 
 
 

Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los programas 
de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables 

térmicas en diferentes sectores de la economía 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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INFORME ESTRATÉGICO 

INSTALACIÓN DE UNA CALDERA DE BIOMASA POLICOMBUSTIBLE,  
HARGASSNER / ECO HK 300 RA 600, DE UNA POTÈNCIA NOMINAL DE 
300 KW TÉRMICOS PARA CALENTAR AGUA PARA PROCESO 
PRODUCTIVO 

SOLICITANTE 

JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A.

EMPLAZAMIENTO 

POLIGONO AGROALIMENTARIO, PARCELA 3 
44200 CALAMOCHA (TERUEL) 
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1 Motivación 

El Anexo AII.1 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, detalla la documentación requerida 

para realizar la solicitud de ayuda. En concreto, el punto f) contempla que siempre que las instalaciones 

superen los 100 kW de potencia nominal, se deberá aportar un informe que incorpore: 

i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o

internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, incluyendo

el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los

distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer

servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que

tenga el proyecto. Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y

sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado

por la autoridad convocante de las ayudas.

ii. La acreditación correcta del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de

construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se presentará una memoria

resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y

los  certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización

alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución

de este objetivo.

Además, en el apartado 4 del artículo 25 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, establece 

que: 

“4. Adicionalmente, en el caso de instalaciones superiores a 100 kW de potencia nominal de 

producción, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de fabricación (nacional, 

europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, 

incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 

distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al 

sistema, así como el efecto tractor sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. 

Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor 

industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad convocante de las 

ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas 

en el apartado 1 de este artículo. 

El presente documento pretende servir de guía al solicitante para preparar el informe requerido en el 

mencionado punto f) del Anexo AII.1 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 
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2 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 100 kW: 
PLAN ESTRATÉGICO 

El plan estratégico, forma parte de la documentación a aportar en la fase de solicitud para las 

instalaciones con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo AII.1 del Real Decreto 

1124/2021, de 21 de diciembre. 

Adicionalmente, la publicación de este documento se cita en el apartado 4 del artículo 25 del Real 

Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre: “Este documento será publicado por la autoridad convocante 

de las ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último 

referidas en el apartado 1 de este artículo.” 

2.1    Modelo de plan estratégico 
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PLAN ESTRATÉGICO PARA INSTALACIONES DE POTENCIA SUPERIOR A 100 KW NOMINALES 

Don DIEGO CASADO SÁNCHEZ con N.I.F.: 25173645F con domicilio a efectos de comunicaciones en: 
Polígono Agroalimentario, Parcela 3, Localidad: CALAMOCHA,  CP:  44200,  Provincia:  TERUEL, 
Teléfono 978732402, correo electrónico: mallopis@jamcalalimentacion.es, en representación de 
(razón  social)  JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A.,  con  N.I.F. A44168573,  domiciliada  en:  Polígono 
Agroalimentario, Parcela 3, Localidad: CALAMOCHA,  CP:  44200,  Provincia:  TERUEL, Teléfono 
978732402, correo electrónico: mallopis@jamcalalimentacion.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: Escritura de elevación de acuerdos 

Sociales de la compañía mercantil “Jamcal Alimentación, S.A.” (cese y nombramiento de 

cargos), escritura Núm. 4382 de 20/07/2022 

Ha presentado solicitud al programa de incentivos 1 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 

1124/2021, de  21 de diciembre, para la ejecución del proyecto denominado 

“INSTALACIÓN DE UNA CALDERA DE BIOMASA POLICOMBUSTIBLE,  HARGASSNER / ECO HK 300 RA 600, DE 

UNA POTÈNCIA NOMINAL DE 300 KW TÉRMICOS PARA CALENTAR AGUA PARA PROCESO PRODUCTIVO”, 

cuyas características son: 

1. Datos generales de la instalación

Tipología/s de actuación:   ⃝  Instalaciones geotérmicas o hidrotérmicas 

⃝  Instalaciones aerotérmicas 
⃝  Instalación Solar Térmica 
⃝  Biomasa Cámara de combustión 
X   Calderas de biomasa y aparatos de calefacción local 
⃝ Desarrollo de nuevas redes de tuberías de distribución y 
subestaciones de intercambio o ampliación de existentes 
para centrales de generación nuevas o existentes 

2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos

Equipo/componente Marca y modelo1
 País de origen2

 

CALDERA BIOMASA HARGASSNER/ECO HK 300 RA 600 AUSTRIA 

mailto:mallopis@jamcalalimentacion.es
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A continuación, se adjunta certificado de fabricación e la caldera de biomasa: 
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1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 
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1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 
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3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos

A continuación se describirán del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la 
instalación: 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 
CALDERA BIOMASA Se han elegido equipos/componentes que tengan el mínimo 

impacto ambiental posible, teniendo en cuenta antes de su 
elección su huella de carbono. Intentando que ésta sea lo mínima 
posible en sus procesos tanto de fabricación como de transporte de 
materiales des del origen de fabricación como en su 
almacenamiento. Por eso siempre que sea posible se intentará 
trabajar con materiales y proveedores nacionales, con estándares 
de calidad y mediambientales tipo normas ISO 9000, 14000 y 
50001. 

4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos
componentes 

Los criterios para elegir el equipo a instalar ha sido cualitativos en cuanto a al reputación de la marca 
escogida, una vez escogido el equipo más adecuados para la instalación, ha prevalecido la oferta más 
ventajosa económicamente hablando. A continuación se relacionan los criterios de calidad i/o 
durabilidad que se han tenido en cuenta en la elección de los equipos de la instalación de biomasa 
proyectada. 

Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la elección 
CALDERA BIOMASA Los criterios utilizados para seleccionar la caldera de biomasa 

escogida han sido cualitativos, escogiendo una marca de prestigio 
internacional, con alta eficiencia, y garantía adecuada, según se 
relacionan a continuación: 

i. Marca/Modelo: HARGASSNER/ECO HK 300 RA 600

ii. Alta eficiencia carga máx. / parcial: 93,5 % / 95,8 %

iii. 5 años de garantía contratando el mantenimiento con el 
SAT oficial de la marca

5. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto

Dada la falta de contratista especializados en la zona para la ejecución técnica que requiere la 
instalación biomasa hemos priorizado la contratación de suministradores regionales y nacionales, 
siempre que éstos reúnan las condiciones adecuadas para su contratación. Suponiendo un impacto 
positivo en cuánto al efecto tractor de la región.  
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A continuación, se relacionan los principales contratistas que han intervenido en la ejecución del 
proyecto, con el origen de cada uno de ellos, y el porcentaje del presupuesto total asignado a cada 
uno de ellos: 

Partida Contratista Origen Cantidad 
presupostada (€) 

% 
presupuesto 
totalINSTALACIÓN TÉRMICA 

BIOMASA 
VISIOSOLAR Energies Renovables Nacional 

(Cataluña - Vic) 
141.812,81 € 52,87 % 

OBRA CIVIL CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS 
OLARCO, S.L. 

Regional 
(Zaragoza) 

124.404,40 € 46,38 % 

GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
DE LA AYUDA 

GARRIGA ENGINYERIA, S.L.P. Nacional 
(Cataluña - 
Lleida) 

2.000 € 0,75 % 

En caso de subcontratación de trabajos se ha exigido el compromiso a los diferentes contratistas 
principales de priorizar la contratación de suministradores locales y cercanos, siempre que éstos 
reúnan las condiciones adecuadas para su contratación. Para suponer un impacto positivo en cuánto 
al efecto tractor de la zona. 

6. Efecto sobre el empleo local

En la siguiente tabla, se muestra una aproximación de los empleos (locales, regionales y 
nacionales) generados en cada una de las fases del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, 
instalación de los mismos, mantenimiento, etc.), según datos facilitados por las diferentes empresas 
contratistas: 

Partida Contratista Origen 
Empleo 

Estimación Empleos 

INSTALACIÓN TÉRMICA 
BIOMASA 

VISIOSOLAR Energies Renovables Nacional 
(Cataluña - Vic) 

4 personas 

OBRA CIVIL CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS 
OLARCO, S.L. 

Regional 
(Zaragoza) 

6 personas 

Mantenimiento VISIOSOLAR Energies Renovables Nacional 
(Cataluña - Vic) 

2 personas 

Tal y como se ha especificado en el apartado 6), se ha trabajado siempre que ha sido posible con 
industriales y proveedores locales, regionales, o a lo sumo nacionales. Empleando a unos 12 
trabajadores durante 2 meses. 
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7. Contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y 
la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar 
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

Tal y como ya se ha mencionado en el presente informe estratégico el presente proyecto contribuye al 
objetivo de autonomía estratégica y digital de la UE, en cuanto contribuirá a la política de 
descarbonización de la empresa de acuerdo con los acuerdos tomados por la UE, utilizando 
proveedores y materiales fabricados por empresas instaladas dentro del territorio garantizando la 
seguridad de la cadena de suministro. 

Fecha y firma del solicitante: 
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3 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 100 kW: 
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA VALORIZACIÓN DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRAS CIVILES 

Don DIEGO CASADO SÁNCHEZ con N.I.F.: 25173645F con domicilio a efectos de comunicaciones en: 
Polígono Agroalimentario, Parcela 3, Localidad: CALAMOCHA,  CP:  44200,  Provincia:  TERUEL, 
Teléfono 978732402, correo electrónico: mallopis@jamcalalimentacion.es, en representación de 
(razón  social)  JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A.,  con  N.I.F. A44168573,  domiciliada  en:  Polígono 
Agroalimentario, Parcela 3, Localidad: CALAMOCHA,  CP:  44200,  Provincia:  TERUEL, Teléfono 
978732402, correo electrónico: mallopis@jamcalalimentacion.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: Escritura de elevación de acuerdos 

Sociales de la compañía mercantil “Jamcal Alimentación, S.A.” (cese y nombramiento de 

cargos), escritura Núm. 4382 de 20/07/2022 

ACREDITA 

Ha presentado solicitud al programa de incentivos 1 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 

1124/2021, de  21 de diciembre, para la ejecución del proyecto denominado 

“INSTALACIÓN DE UNA CALDERA DE BIOMASA POLICOMBUSTIBLE, HARGASSNER / ECO HK 300 RA 600, DE 

UNA POTÈNCIA NOMINAL DE 300 KW TÉRMICOS PARA CALENTAR AGUA PARA PROCESO PRODUCTIVO”, 

cuyas características son: 

Que el proyecto que se ha ejecutado cumple con la valorización del 70% de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas. 

Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos generados3: 

Residuo generado Código LER4
 

Cantidad total de 
residuo generado 

Gestor de Porcentaje de 
destino5 valorización 

m3 t 

Tierras y piedras 
distintas de las 
especificas en el 
código 17 05 03  

17 05 04 512 768 EMIPESA, S.A. 100% 

Hormigón 17 01 01 9,17 21,09 EMIPESA, S.A. 100% 

Madera 17 02 01 0,83 0,5 EMIPESA, S.A. 100% 

Hierro y acero 17 04 05 3,66 0,47 EMIPESA, S.A. 100% 

Plástico 17 02 03 0,045 0,05 EMIPESA, S.A. 100% 

Papel (cartón) 20 01 01 0,135 0,15 EMIPESA, S.A. 100% 

mailto:mallopis@jamcalalimentacion.es
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A continuación se adjunta el certificados del centro gestor de destino de los residuos: 
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Fecha y firma del solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 

6 Se incorporará el Código LER, de acuerdo con la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

7 Se deben enviar los certificados emitidos por los gestores de destino.  
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